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PRESIDENCIA DE LA REPUBL!CA DOMINICANA 

170!!0 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santo Domingo, R. D. 

Señor Presidente~ 

San Cristóbal, R. D. 
Junio 15, 1934.-

Con su aten.to oficio número 1806, del doce del 
corriente, recibí el proyecto de ley aprobado por ambas 
aáma.ras, que modifica el artículo 157 de la ley de orga­
nización judicial en el sentido de permitir a los algua­
ciles notificar sin previa autorización todos los actos 
de su ministerio durante las vacaciones judiciales, ex­
cepto el ~ueves y el Viernes Santos, el veinticinco de 
Diciembre, el primero y el seis de Enero, los domingos y 
los días lega.l.mente declarados de fiesta. 

Si bien el propósito que inspiró ese proyecto de 
ley es plausible, porque tiende a ÍDl±)edir que los alguaci­
les se vean condenados a inactividad forzosa durante los 
días de vacaciones, considero que esta medida no puede ser 
tomada aisladamente, porque, aparte de que podría uar lu­
gar a sorpresas perjudiciales a los intereses de algunas 
partes, dejaría frustra.do el propósito de la institución 
de las vacaciones judiciales, que es el de imponer una tre­
gua en la pugna de intereses, tregua que únicamente pue­
de romperse en casos de evidente urgencia~ 

Mientras estudia detenidamente un proyecto más 
completo y que realice mejor el propósito perseguido,de­
vuelvo éste, en ejercicio de la atribución que me confie­
re el artículo 37 de la Constitución del Estado, con reco-
mendación de que ~ ........ -....~do por los motivos que de-
jo expuestos. -/Í ______-

Dios, a y Libertad? ~ -- -~-

Rafael L. 

rj/. 
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CAMARA DE QIPUTAD 
DE LA 

REPUBLICA DOMINÍCAJ-.,A Santo Domingo,Mayo 23 de 1934. 
r 

PRESIDENCIA 

1.275 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Fresidente: 
Para los fines constitucionales,placeme 

remitirle el proyecto de Ley,iniciado en la Cámara que me 
honro en presidir y por el cual se modifica el Art.15? de 
la Ley ff•821,sobre Organizaci6n Judicial. 

uy atentamente le saluda, 

~ 
Presidente de la cámara de Diputados • 

• 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: ( 

ART!CULO UNICO:-El Artículo 157 de la Ley número 821,sobre 

Organizaci6n Judicial,se modifica para que se lea as!: 

"Todos los Tribunales de la República tendrán las vacaciones 

siguientes:desde el Sábado de Pasi6n hasta el tercer día de Pá.s­

cuas,inolusive;y desde el veinticuatro de Diciembre hasta el seis 

de Enero siguiente,inclusive;-Sin embargo,durante estas vacacio­

nes,los Alguaciles podr&n notificar todos los actos de su minis­

terio sin prévia autorizaci6n,excepto los Jueves y Viernes Santos, 

el veinticinco de Diciembre,el primero y el seis de Enero,de cada 

año,y los demás d!as que sean domingos en estas festividades,6 

hayan sido legalmente declarados de fiesta"• 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,en 

Santo Domingo,Capital de la RepÚblica Dominicana,a los veint1tr~s 

días del mes de Mayo del año mil novecientos treinticuatro;Año 91 

de la Independencia y 71 de la Restauraci6n. 

MAM. 
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